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VISTO:
Las Resoluciones N" SO-777l2023 y N' 50-838/2023 de la Sede Regional OÉLn

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N'30-777/2023. se incorpora como Anexo I

de la Resolución N'CA-SO-139i2023. el Catendario Académico de la Sede Regional Oran en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta para el Período Lectivo 2024 y

Febrero/Ivfarzo del 2075, ordenado cronológicamente, modificado por Resolución No SO-

838/2023.
Que, en reunión Extraordinaria N" 0l/2024, el Consejo Asesor de la Sede

Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y cónvalida las Resoluciones No So-77712023 y N. SO-838/20231 siendo necesario la elaboración

del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023)

ARTÍCULO lo: Convalida¡ las Resoluciones N' SO-777l2023 y N' S0-838/2023 de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTÍCULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor y cursar copia a los a

Secretaría Académica, Departamento Alumnos, Dirección Administrativa Académica,

Coordinadora de Carrera de Enfermería, Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura
Ilniversitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos, Escuela de Ciencias
Naturales, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area de

Ciencias Exactas, Secretaúas de Sede y Centro Único de Estudiantes para su conocimiento.-
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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"
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Expediente N" SO- 19.47217023.-

Resol ución No CA-SO-0 I 1/20 2 4.-
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